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2. Introducción 
 
El presente informe de cumplimiento ambiental corresponde al segundo informe 

semestral en la etapa de construcción de cimiento y fundaciones del proyecto 

denominado “Proyecto Diseño, Desarrollo de planos y construcción de aulas 

teóricas, Pre-escolar, Dirección, Lab. De Informática, Mejoras a cocina 

comedor, cerca perimetral, techado de cancha, sistema de tratamiento de 

aguas servidas, reordenamiento del sistema eléctrico para el C.E.B.G.  

Nuevo San Juan”, cuyo promotor es el Ministerio de Educación (MEDUCA). 

 

El objetivo de presentar el mismo es determinar el porcentaje de cumplimiento, de  

las medidas de prevención y mitigación plasmadas dentro del Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, las establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA), la 

Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y las leyes 

ambientales vigentes. 

 
Este informe contiene aspectos técnicos en donde se describirá brevemente en 

qué consiste el proyecto, sus características, el equipo utilizado durante la 

construcción, el personal que labora en el mismo, el avance de las actividades, los 

problemas enfrentados durante la etapa del proyecto y las soluciones propuestas 

por la empresa promotora, observaciones y recomendaciones por parte del auditor 

ambiental. 

 
Para dar cumplimiento a estos aspectos se realizaron: reuniones con la empresa 

promotora, contratistas, y se entregaron evidencias fotográficas y documentadas. 

 

La inspección realizada al Proyecto “Diseño, Desarrollo de planos y 

construcción de aulas teóricas, Pre-escolar, Dirección, Lab. De Informática, 

Mejoras a cocina comedor, cerca perimetral, techado de cancha, sistema de 

tratamiento de aguas servidas, reordenamiento del sistema eléctrico para el  
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C.E.B.G.  Nuevo San Juan”, el día 25 de marzo de 2019, fue precedida por la 

Auditora Ambiental Lic. Jetzabel Escudero y el Ing. Jean Carlos Rodríguez, 

Encargado del proyecto por parte de la empresa promotora. 

 
3. Aspectos Técnicos 
 
a). Breve Descripción del proyecto, que incluya su localización, 

características técnicas y modificaciones al proyecto inicial (si las hay). 

 

El proyecto denominado “Diseño, Desarrollo de planos y construcción de 

aulas teóricas, Pre-escolar, Dirección, Lab. De Informática, Mejoras a cocina 

comedor, cerca perimetral, techado de cancha, sistema de tratamiento de 

aguas servidas, reordenamiento del sistema eléctrico para el C.E.B.G.  

Nuevo San Juan”, cuyo promotor es el Ministerio de Educación, consiste en la 

construcción de las siguientes infraestructuras:  

 Oficinas: Director, Sub-Director, Contabilidad, Secretaría, (incluye pasillos), 

Sanitario para uso del personal (incluye pasillos).  

 Aulas: Aulas teóricas (incluye pasillos), aulas de apoyo (incluye pasillos), 

aulas de preescolar (incluye pasillos), baterías de servicios sanitarios 

(niñas), baterías de servicios sanitarios (niños), servicios sanitarios para 

profesores y profesoras (incluye pasillos), cobertizos.  

 Laboratorios: laboratorio de Informática (incluye pasillos).  

 Áreas Deportivas: Techado de cancha de 12.50 x 24.00.  

 Facilidades: calles de acceso, estacionamiento, topes prefabricados de 

caucho para llantas, puertas y portones de hierro, cerca decorativa (tramo 

frontal), cerca de bloques más ciclón en laterales y trasera, área de asta + 

canto a la bandera, rampa para personas con discapacidad.  
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 Reparaciones Generales (Pabellones existente): Desmonte de cielo raso 

en aulas existente, suministro e instalación de nuevo cielo raso de yeso con 

aislante reflectivo y cubierta de vinil de 2´ x 2´x 7 mm, en todas las áreas 

del pabellón existentes, suministro e instalación de cielo raso de p.v.c en 

pasillos con la inclinación de techo (incluye aleros), demolición de ventanas 

ornamental en aulas teóricas existentes, suministro e instalación de 

ventanas nuevas de persianas de policarbonato removibles de ¼” de 

espesor x 4” de ancho en marcos de aluminio anodizado natural + verja de 

tubos tipo francesa en tubo cuadrado de 1” x 1” x 3/32” pintadas de blanco, 

se deberán reparar las mochetas existentes y ajustar los vanos (demolición 

y/o retaqueos nuevos según caso) en aulas de clases, remoción de 

baldosas en aulas teóricas, suministro e instalación de baldosa de grano 

fino de .30 x .30 pulido y brillado de color escogido por el inspector en aulas 

y pasillos existentes  (picar piso para su colocación), suministro e 

instalación de zócalo de grano fino de .10 x .30 pulido y brillado, desmontar, 

lijar, pintar (anticorrosivo y esmalte acabado final), montar, puertas de aulas 

existente (se deberá reparar y ajustar vanos, por colocación de baldosas), 

se deberán cepillar, impermeabilizar y pintar el techo de todo el pabellón 

existente (incluye cocina-comedor), pintura en general. 

 Reparación en Cocina-Comedor existente: Demolición de paredes, 

bloqueo, repello, desmonte de puertas, remoción de baldosas, demolición 

de sobre y muebles de cocina, remoción de azulejos existente en área de 

cocina, suministro e instalación de cerámica de .20 x .30 altura de cielo raso 

en área de cocina y en área de comedor 1.80 metros de alto, remoción de 

láminas y estructura de cielo raso, suministro e instalación de nuevo cielo 

raso de yeso con aislante reflectivo y cubierta de vinil de 2´x 2´ x 7mm en  

área de comedor y cocina, demolición de ventanas de ornamental en 

cocina-comedor, suministro e instalación de ventanas nuevas de persianas  
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de policarbonato removibles de ¼” de espesor x 4” de ancho en marcos de 

aluminio anodizado natural + verja de tubos tipo francesa en tubo cuadrado 

de 1” x 1” x 3/32” pintadas de blanco, se deberán reparar las mochetas 

existentes y ajustar los vanos (demolición y/o retaqueos nuevos según 

caso) en aulas de clases, suministro e instalación de baldosa de grano fino 

de .30 x .30 pulido y brillado de color escogido por el inspector en aulas y 

pasillos existentes  (picar piso para su colocación), suministro e instalación 

de sobres de hormigón revestido de granito, suministro e instalación de 

muebles de cocina, suministro e instalación de muebles de depósito, 

suministro e instalación de puertas nuevas según sea el caso, construcción 

de quiosco, lijado, cepillado, pintura  (minio y esmalte) a nicho de tanque de 

gas.  

 Trabajo de Electricidad, sistemas especiales y equipo de aire 

acondicionado: trabajo de remoción (sistema eléctrico existente), trabajo 

de acometida eléctrica, trabajo de acometida de teléfonos, trabajo de 

sistema contra robo, trabajos para el sistema de alarma contra incendio, 

trabajos en Pabellón existente de aulas, trabajo de remodelación de cocina-

comedor, trabajo en aula de recurso o apoyo, trabajo en aula de pre-

escolar, trabajo en Dirección, trabajos en aula de Informática, trabajos de 

estacionamiento, trabajos en aulas teóricas, trabajos en servicios sanitarios 

(niñas y varones), trabajos en canchas techada, trabajos de pared techada. 

 Trabajos de Plomería: Conexión de agua potable (incluye: excavación, 

material selecto, tubería, cubierta, grifería), conexión de aguas residuales 

(incluye: excavación, material selecto, tubería, cubierta, registros de 

limpieza, cámaras de inspección), tanque elevado de almacenamiento y 

distribución de agua (no incluye torre), sistema hidroneumático (incluye:  

bombas con capacidad de bombear agua a todos los artefactos sanitarios, 

tanques de presión, sistema electrónico de automatización y alternación, 

accesorios), sistema húmedo contra incendio (incluye: bombas, gabinetes, 
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siamesas, controles electrónicos), sistema de tratamiento de agua 

residuales (incluye: tanque séptico, cámara de inspección, filtro percolador, 

clarificador/clorador, accesorios). Para las actividades concernientes al 

manejo de aguas residuales se presentará un estudio de impacto ambiental 

adicional, mismo que incluirá mejores detalles y herramientas para el 

seguimiento ambiental.  

 Otros: Limpieza general (al inicio, durante y al final). 

 

El área de construcción del proyecto es de 9,369.55 m2. En la actualidad, el 

proyecto se encuentra en la etapa de construcción de cimientos y Fundaciones. 

 

El proyecto se ubica en el Corregimiento de Nuevo San Juan, Distrito de Colón, 

Provincia de Colón, a desarrollarse dentro de una comunidad residencial, 

considerada un área ya intervenida.    

 

Las oficinas de la empresa promotora se encuentran en Clayton. El proyecto se 

desarrolla en un área cuya zonificación establecida por el Ministerio de Vivienda 

es Comercial de Intensidad Baja o Barrial. 

 

El Ministerio de Educación (MEDUCA), presentó el Estudio de Impacto 

Ambiental, Categoría I, al Ministerio de Ambiente, para su aprobación, el cual fue 

aprobado por el Ministerio de Ambiente, mediante Resolución IA-DRCL-029-2017, 

del veinticuatro de noviembre de 2017, el proyecto “Proyecto Diseño, Desarrollo 

de planos y construcción de aulas teóricas, Pre-escolar, Dirección, Lab. De 

Informática, Mejoras a cocina comedor, cerca perimetral, techado de cancha, 

sistema de tratamiento de aguas servidas, reordenamiento del sistema 

eléctrico para el C.E.B.G.  Nuevo San Juan”, elaborado bajo la responsabilidad 

de los consultoras Ambientales MIRTHIA GONZÁLEZ y YOSUANI MILLER, 

personas naturales e inscritas en el Registro de Consultor idóneo que lleva el 
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Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones IRC-058-09 y IRC-001-2012, 

Posterior, a la aprobación del Proyecto, el Ministerio de Educación (MEDUCA), 

inicia la ejecución del proyecto, comprometiéndose a cumplir con todos los 

requisitos establecidos en el EsIA, Plan de Manejo Ambiental (PMA) y su 

respectiva Resolución de Aprobación. 

 

El presente documento corresponde al segundo informe semestral de 

cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de la Resolución de Aprobación, el 

cual se encuentra en la etapa de construcción de cimiento y fundaciones.  

 

Este informe es elaborado por la Auditora Ambiental Jetzabel Escudero. 

 

Cabe resaltar que no se han dado modificaciones al proyecto inicial. 

 
b). Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y 

problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y las soluciones 

propuestas. 

 

No se ha utilizado maquinaria o equipo pesado dentro del proyecto durante este 

período evaluado. 

 

Del personal que labora en el proyecto podemos mencionar los siguientes: 

 Ayudante general; 

 Ingeniero residente;  

 Auditora Ambiental;  

 Supervisor de producción.  
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El proyecto se encuentra en un 40% de avance, ya que el mismo se encuentra en 

etapa de cimiento y fundaciones. 

 

Durante la etapa de construcción de cimiento y fundaciones la cual comprende los 

meses de octubre 2018 – marzo 2019, se mantiene el hallazgo que puede ser 

mejorado en el próximo período, el cual es presentar la aprobación de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales por parte del Ministerio de Salud (MINSA). 

Adicional se identifica otro hallazgo el cual es no contar con registro de 

fumigaciones. No obstante, se le recomienda al Promotor que mantenga el 

cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y la 

Resolución de Aprobación del Proyecto.   

 

c). Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto 

se encuentra en etapa de operación). 

 

Este punto no aplica, ya que el proyecto se encuentra aún en etapa de 

construcción. 

 
 
4. Programación de Actividades de la función responsable del cumplimiento 

    Ambiental 
 
El proyecto se encuentra en este período evaluado octubre 2018 – marzo 2019, en 

la etapa de construcción de cimiento y fundaciones. Para esta etapa se llevan a 

cabo para los aspectos suelo, aire y agua las siguientes medidas: 

o En el aspecto de aire, el Promotor humedece el suelo del Proyecto y 

rocía con agua los materiales agregados utilizados para la 

construcción, para así evitar la dispersión de los mismos por el 

viento. 
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o En el aspecto de agua, el Promotor mantiene sanitarios o inodoros 

portátiles en el frente de trabajo, para ello se cuenta con una 

empresa autorizada para la limpieza y mantenimiento de los 

sanitarios portátiles. En el Anexo 2 se presentan los registros que 

evidencian la limpieza y mantenimiento realizado a los sanitarios 

portátiles ubicados dentro de la zona del proyecto. 

o En el aspecto de suelo, el Promotor protege y conserva el suelo, 

manteniendo el área limpia y ordenada, evitando la contaminación 

del mismo por disposición de residuos sólidos, evitando derrame de 

aceites e hidrocarburos. Ver Anexo 2, registros de mantenimiento de 

equipos y de recolección de desechos sólidos que evidencian el 

cumplimiento de la protección del suelo. 

o En cuanto a seguridad y salud ocupacional, el Promotor suministra el 

equipo de protección personal de acuerdo a los peligros a los cuales 

se expone y se supervisa que el personal que labora en el proyecto 

haga uso del mismo. Ver Anexo 2. 

o El promotor cumple con la medida de impartir capacitaciones 

ambientales al personal, entre las cuales podemos mencionar: Tipos 

de contaminación y consecuencias al ambiente, medidas para el uso 

racional del agua, calentamiento global. Adicional, se imparten 

capacitaciones en temas de salud y seguridad ocupacional, entre las 

que podemos mencionar: Seguridad en el uso del Cemento, en el 

uso del densitómetro nuclear, en el uso de herramientas eléctricas, 

accidentes de trabajo, actos y condiciones inseguras, Seguridad en 

el uso de maquinarias en movimiento, Riesgos de la exposición al 

sol, entre otros. Ver Anexo 2. 

 

 

 

 

PAG000010



MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
 
    

11 

 

5. Nivel de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, Adendas,    

    Ampliaciones y Resolución de Aprobación 
 
El Ministerio de Educación, para el período evaluado octubre 2018 - marzo 2019, 

la etapa de construcción de cimientos y fundaciones, cumple con 

aproximadamente el 98% de las medidas incluidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental, PMA, Resolución de Aprobación y la Legislación Ambiental vigente.     

 

Las acciones realizadas hasta el momento, se detallan en los cuadros de 

seguimiento.  Ver Anexo 3. Cuadros de Cumplimiento de las medidas del Plan de 

Manejo Ambiental y la Resolución de Aprobación. 

 
 
6. Observaciones y Recomendaciones generales para el promotor 
 

Mantener el fiel cumplimiento de las medidas de prevención y mitigaciónque se 

establecen dentro del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución de Aprobación. 

 
 
7. Anexos 
 

7.1. Anexo 1. Registro Fotográfico 
 

 Vistas Fotográficas.   
 
 

7.2. Anexo 2. Otros Anexos 
 

 Registros de limpieza de letrinas portátiles. 
 

  Registros de retiro de residuos sólidos.  
 

 Registros de mantenimiento de maquinaria y equipos. 
 

 Registros de capacitaciones ambientales y de salud y seguridad 
ocupacional. 

 

 Registros de entrega de Equipo de Protección Personal. 
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 Registros de mano de obra. 
 

 Registros de asistencia diaria. 
 
 
 

7.3. Anexo 3. Cuadros de Cumplimiento de las medidas del Plan de  
   Manejo Ambiental y la Resolución de Aprobación. 
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Anexo 1. Registro Fotográfico 
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VISTAS FOTOGRÁFICAS 
 

Promotor: MEDUCA 

Período Evaluado: octubre 2018 - Marzo 2019 

 

Fotografía No. 1: Fotos que muestran que el personal utiliza su mascarilla para protección 

de partículas. Tomada en marzo 2019. 

 

 

 
 

 

 
 

Fotografía No. 2: Foto que muestra el 

almacenamiento de los materiales agregados. Tomada 

en marzo 2019. 

Fotografía No. 3: Foto que muestra el 

humedecimiento del suelo en el proyecto. Tomada en 

marzo 2019. 
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Fotografía No. 4: Foto que muestra el camión 

recogiendo el material terroso para disponerlo en sitio 

autorizado. Tomada en marzo 2019. 

Fotografía No. 5: Foto que muestra las letrinas 

portátiles. Tomada en marzo 2019. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Fotografía No. 6: Foto que muestra el camión 

recogiendo el material terroso para disponerlo en sitio 

autorizado. Tomada en marzo 2019. 

Fotografía No. 7: Foto que muestra que el material 

producto de las excavaciones en ciertas ocasiones es 

reutilizado dentro de la misma obra. Tomada en marzo 

2019. 
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Fotografía No. 8: Foto que muestra al personal 

utilizando su EPP. Tomada en marzo 2019. 

Fotografía No. 9: Foto que muestra el orden y la 

limpieza dentro del proyecto. Tomada en marzo 2019. 

 
 

 

 

 

Fotografía No. 10: Foto que muestra las 

señalizaciones en el área del proyecto. Tomada en 

marzo 2019. 

Fotografía No. 11: Foto que muestra el letrero de 

aprobación del proyecto. Tomada en marzo 2019. 
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Anexo 2. Otros Anexos 
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Registros de limpieza de Letrinas Portátiles 
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Registros de retiro de Residuos Sólidos 
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Registros de Mantenimiento de Maquinaria y 
Equipo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAG000032



PAG000033



PAG000034



PAG000035



MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
VICE MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
 
    

18 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Registros de Capacitaciones Ambientales y de 
Salud y Seguridad Ocupacional 
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CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE AULAS TEÓRICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCIÓN, LAB. INFORMÁTICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR

CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN

PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: SEGUNDO INFORME SEMESTRAL OCTUBRE 2018 - MARZO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Contar con un adecuado mantenimiento

preventivo de maquinarias y equipo pesado.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

mantenimiento 

de maquinarias

Realizada

Registro de 

mantenimiento de 

maquinarias                

Anexo No. 2

El promotor cumple con la medida, ya que

evidencia a través de registros el

mantenimiento preventivo que se les

brinda a la maquinaria y equipo

100% mensual

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Las máquinas o equipos que no estén

realizando trabajos deberán mantenerse con

el motor apagado para reducir la emanación

de gases. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

Durante el recorrido se observó que las

máquinas o equipos que no estén

realizando trabajos se mantengan con el

motor apagado para reducir la emanación

de gases.

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Establecer controles sobre la velocidad de la

maquinaria y vehículos que transporten

material polvoriento. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

Durante el recorrido se observó que las

máquinas llevan una velocidad menor o

igual a 10 Km para evitar accidentes y a la

vez levantar polvo, quee contamine el aire.

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Etapa de Construcción

Generación de 
Material  Particulado 
y Gases. 
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CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN

PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: SEGUNDO INFORME SEMESTRAL OCTUBRE 2018 - MARZO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Los trabajadores expuestos a material

particulado, deberán utilizar mascarillas para

polvo. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registros de 

equipo de 

protección 

personal

Realizada

Registros de equipo 

de protección 

personal                             

Anexo No. 2

El promotor cumple con la medida, ya que

evidencia a través de registros de entrega

de equipo de protección personal que el

personal tiene la mascarilla para

protegerse del polvo. Adicional se verificó

en campo que los trabajadores utilizan su

mascarilla al momento de manipular el

material particulado. Ver anexo No. 1 Foto

No. 1

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Se cubrirán y confinarán los materiales

almacenados para evitar el arrastre del mismo

por la acción del viento y la lluvia

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas 

Fotográficas
Realizada

Vistas Fotográficas   

Anexo No. 1

En el proyecto se observa almacenamiento

de agregados los cuales se encuentran

alejados de cunetas y húmedos para evitar

el arrastre por el viento. Ver foto No. 2

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Se rociará con agua las áreas que generen

material particulado. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas 

Fotográficas
Realizada

Vistas Fotográficas   

Anexo No. 1

El promotor cumple con la medida, ya que

rocía el suelo para evitar levantamiento de

polvo (material particulado). Ver foto No. 3

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cumplir con todas las normas, regulaciones y

ordenanzas gubernamentales en referencia a

control

de niveles de ruido. Decreto Ejecutivo No. 306

del 2002 y el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

mantenimiento 

de maquinarias

Realizada

Registro de 

mantenimiento de 

maquinarias                

Anexo No. 2

El promotor cumple con la medida, ya que

evidencia a través de registros el

mantenimiento preventivo que se les

brinda a la maquinaria y equipo para evitar

contaminación por ruidos por motores en

mal estado.

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Generación de ruidos
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CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN

PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: SEGUNDO INFORME SEMESTRAL OCTUBRE 2018 - MARZO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Evitar los ruidos innecesarios generados por

silbatos, bocinas, pitos, motores encendidos. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

Durante el recorrido se observó que las

máquinas o equipos que no estén haciendo

ruidos innecesarios, para evitar

contaminación del aire.

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Contar con herramientas y materiales,

incluyendo material absorbente, palas y

fundas plásticas, para limpiar cualquier

derrame o goteo de hidrocarburos.

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

Durante el recorrido se observó que la

empresa cuenta con material absorbente,

palas para limpiar cualquier derrame o

goteo de hidrocarburos producto de la

maquinaria.

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

El transporte de combustibles y lubricantes se

debe efectuar por empresas calificadas para

tal fin, con los permisos correspondientes. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica no aplica

Esta medida no aplica, porque dentro del

proyecto no se almacenan combustibles ni

lubricantes.

no aplica no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Colocar barreras de contención dentro de los

sitios de movimiento de tierra que sean

críticos para la generación de erosión y

sedimentación.

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica no aplica

No se requiere de barreras de contención,

ya que el terreno no cuenta con taludes

que generen erosión.

no aplica no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Degradación de la 
calidad de los suelos
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CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN

PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: SEGUNDO INFORME SEMESTRAL OCTUBRE 2018 - MARZO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Manejar las aguas de escorrentía mediante

cunetas, zanjas, drenajes, mallas de

geotextiles, geomembranas, etc., evitando el

arrastre de sedimentos hasta las fuentes de

agua.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
verificado en 

campo

Durante el recorrido en campo se observó

que el manejo de las aguas de escorrentías

se da a través de cunetas y drenajes para

evitar el arrastre de sedimentos.

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Compactar y estabilizar inmediatamente los

sitios de relleno y suelos desnudos para evitar

escurrimiento de sedimentos. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

Durante el recorrido al proyecto se

evidencia la compactación de los suelos,

para evitar el arrastre de sedimento.

100% diario

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Con respecto a los trabajos de control de

erosión permanente, estos contribuyen a

evitar la pérdida del recurso suelo y todos los

efectos que de este se derive. Entre ellas

podemos mencionar:

***Es Importante señalar que la puntual

aplicación de estas herramientas está sujeta a

los diseños y requerimientos puntuales de la

sección que la requiera. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica no aplica

Cuando se culminen las actividades de

fundaciones se realizará revegetación de

suelo para evitar pérdida del recurso suelo.

Por el momento esta medida no aplica.

no aplica

cuando la 

medida aplique 

debe ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Alteración de la 
calidad de agua 
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CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE AULAS TEÓRICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCIÓN, LAB. INFORMÁTICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR

CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN

PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: SEGUNDO INFORME SEMESTRAL OCTUBRE 2018 - MARZO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Cuando el material removido durante las

excavaciones se coloque cerca de cauces de

agua y deba ser utilizado nuevamente para su

relleno, deberá ser protegido de la erosión

eólica o pluvial. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
verificado en 

campo

Se observó durante el recorrido al

proyecto que el material removido

producto de excavaciones es colocado

lejos de drenajes pluviales.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Los materiales sobrantes procedentes de las

excavaciones y que no sean utilizables se

dispondrán temporalmente en las áreas

designadas para acopio, luego serán llevados

a sitios de disposición autorizados. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
Vistas fotográficas                             

Anexo No. 1

El material proveniente de las

excavaciones es recogido por camiones y

dispuesto en botaderos específicos. La

demás tierra es colocada en un área

seleccionada dentro de la obra para luego

utilizarlas en otros trabajos. Ver foto No. 4

100%

cuando la 

medida aplique 

debe ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener las áreas de drenajes pluviales

existentes libres de sedimentos y/o

obstáculos como residuos sólidos o

materiales de construcción. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

Durante el recorrido por el proyecto se

observó que los materiales constructivos

se colocan lejos de  denajes pluviales

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Se dispondrá de una (1) letrina portátil por

cada 20 trabajadores o como lo dispongan las

autoridades competentes. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
Vistas fotográficas                             

Anexo No. 1

Se observa en el anexo 1, fotografía de las

letrinas portátiles colocadas dentro del

proyecto.  Ver foto No. 5

100% semanal

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: SEGUNDO INFORME SEMESTRAL OCTUBRE 2018 - MARZO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Se contratará a una empresa especializada y

autorizada, la cual manejará las aguas

residuales según la frecuencia que sea

requerido para mantenerlos en óptimas

condiciones sanitarias.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

limpieza de 

letrinas portátiles

Realizada

Registro de 

limpieza de letrinas 

portátiles    Anexo 

No. 2  

Se tiene previsto la construcción de una

Planta de Tratamiento, para ello se

confeccionará un estudio de impacto

ambiental aparte el cual será ejecutado por

consultores idóneos. Esta medida no

aplica, ya que por el momento no se

requiere el muestreo mensual de las aguas

residuales. No obstante, llegado el

momento el Promotor cumplirá con la

contratación de una empresa especializada

y autorizada. Po el momento el promotor

cumple con la limpieza de las letrinas,

servicio brindado por la empresa Portucan,

S.A.

100%

cuando la 

medida aplique 

debe ser 

mensual

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Deberán ser clasificados como peligrosos o no

peligrosos

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

Dentro del proyecto son muy pocos los

desechos sólidos que se manejan.
100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Generación de 
desechos. 
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REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Cumplir con lo establecido en el Decreto

Ejecutivo 34, del 26 de febrero de 2007. POR

EL CUAL SE APRUEBA LA POLITICA NACIONAL

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS NO

PELIGROSOS Y PELIGROSOS, SUS PRINCIPIOS,

OBJETIVOS Y LINEAS DE

ACCION. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

recolección de 

Residuos sólidos

Realizada

Registro de 

recolección de 

Residuos sólidos              

Anexo No. 2

El promotor cumple con lo establecido en

el Decreto Ejecutivo 34, ya que recolecta

los desechos sólidos y los dispone en el

Vertedero Municipal.

100%

cuando la 

medida aplique 

deber ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Los recipientes o depósitos para residuos

sólidos deberán ubicarse en las áreas de

trabajo y centro de operaciones, para

fomentar la disposición apropiada y no sobre

el suelo. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

Vista Fotográfica        

Anexo No. 1                                   

En el proyecto se cuenta con recipientes

para disposición temporal de los residuos

sólidos generados por el personal que

labora en el proyecto. Ver Anexo No. 1,

Foto No. 6.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Estos depósitos deberán estar distribuidos en

estas áreas y etiquetarlos para plásticos,

metales o cualquier otra categoría de

materiales no biodegradables. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

Vista Fotográfica        

Anexo No. 1                                   

En el proyecto se cuenta con recipientes

para disposición temporal de los residuos

sólidos generados por el personal que

labora en el proyecto.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

En el caso de recipientes para el

almacenamiento de residuos inertes, en

función del tamaño del mismo, deberán

tomarse medidas adecuadas que

prevengan la acumulación de agua en su

interior durante la temporada lluviosa. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

Vista Fotográfica        

Anexo No. 1                                   

En el proyecto se cuenta con recipientes

para disposición temporal de los residuos

sólidos generados por el personal que

labora en el proyecto. Cabe resaltar que los 

mismos se mantienen bajo techo lo que

evita que se acumule agua en su interior.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Realizar todos los procedimientos necesarios

para la adecuada disposición final de todos los 

desechos producidos, resultantes de la

construcción y operación del Proyecto. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica
En las actividades de trabajos que se están

realizando no hay generación de caliche.
no aplica

cuando aplique 

la medida debe 

ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

La disposición final deberá ser autorizada y

realizada en instalaciones de disposición de

residuos peligrosos o centros de reciclaje. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

La medida no aplica, ya que no hay

generación de residuos peligrosos y por lo

tanto, no hay disposición final de los

mismos.

no aplica

cuando aplique 

la medida debe 

ser semanal

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Establecer un área de almacenamiento de

residuos peligrosos. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Esta medida no aplica, ya que en el

proyecto no se cuenta con el manejo de

sustancias qúimicas, por esa razón no hay

generación de residuos peligrosos. No

obstante cuando se generen los mismos el

promotor del proyecto se compromete a

cumplir con la medida.

no aplica

cuando aplique 

la medida debe 

ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Contar con hoja de seguridad de los

productos almacenados, de manera que los

trabajadores puedan consultarlas previo,

durante y luego de su utilización. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Esta medida no aplica ya que en el

proyecto no se cuenta con el manejo de

sustancias químicas.

no aplica

cuando aplique 

la medida debe 

ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Todos los residuos peligrosos transportados

fuera de los límites de las instalaciones de

trabajo, para su posterior tratamiento o

disposición, deberán estar documentados. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Esta medida no aplica, ya que en el

proyecto no se cuenta con el manejo de

sustancias qúimicas, por esa razón no hay

generación de residuos peligrosos. No

obstante cuando se generen los mismos el

promotor del proyecto se compromete a

cumplir con la medida.

no aplica

cuando aplique 

la medida debe 

ser mensual

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Una alternativa para la disposición del

material proveniente de las excavaciones es la

reutilización en la obra. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

Vistas fotográficas                             

Anexo No. 1

La demás tierra es colocada en un área

seleccionada dentro de la obra para luego

utilizarlas en otros trabajos dentro de la

obra. Ver foto No. 7, del anexo No. 1

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

En caso de que se genere material de

escavación en exceso se deberá depositar en

un sitio de disposición final autorizado

(Botadero). 

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

Vistas fotográficas                             

Anexo No. 1

El material proveniente de las

excavaciones es recogido por camiones y

dispuesto en botaderos específicos. Ver

Foto No. 4, en el anexo No. 1

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Afectación de flora y 
fauna
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Solicitar al Ministerio de Ambiente el permiso

o autorización de tala antes de iniciar la

actividad de limpieza y desarraigue, y en caso

de remoción de

especies gramíneas cumplir con el pago de la

tarifa por indemnización ecológica de acuerdo

a la Resolución AG-0235-003 del Ministerio de

Ambiente, en concepto de permisos de tala.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Resolución de 

Indemnización 

ecológica emitida 

por MI AMBIENTE 

y pago en 

concepto de la 

tala

Realizada

Ver Anexo No. 2 del 

primer informe 

semestral 

correspondiente a 

los meses (Abril - 

Septiembre 2018)

El promotor del proyecto cuenta con la

Resolución de Indemnización ecológica

emitida por MI AMBIENTE (DRCL-AGICH-IE-

009-2018) y pago en concepto de la tala

realizado en la Provincia de Colón el día 14

de marzo de 2018, antes de dar inicio a la

construcción del pproyecto.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Disponer en sitios autorizados la biomasa

vegetal generada durante el desmonte y

limpieza. Acordar con MIAMBIENTE

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Por ser muy poca biomasa generada no

hubo requerimiento de disposición en

sitios autorizados, por tal motivo esta

medida no aplica.

no aplica no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Garantizar el retiro para disposición final de la

biomasa en un tiempo no mayor a 15 días

después de su generación

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Por ser muy poca biomasa generada no

hubo requerimiento de disposición en

sitios autorizados, por tal motivo esta

medida no aplica.

no aplica no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

De ser necesario engramar las laderas y

taludes con probabilidades a erosionarse o a

producir deslizamientos. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Esta medida no aplica, ya que el proyecto

no cuenta con taludes que generen erosión

del suelo producto de escorrentías.

no aplica no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Dar mantenimiento periódico a la maquinaria

y equipo a motor que sean empleados

durante las actividades del proyecto. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

mantenimiento 

de maquinarias

Realizada

Registro de 

mantenimiento de 

maquinarias                

Anexo No. 2

El promotor cumple con la medida, ya que

evidencia a través de registros el

mantenimiento preventivo que se les

brinda a la maquinaria y equipo

100% mensual

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Colocar letreros de avisos que prohíban

molestar o causar perjuicios o daños a la

fauna.

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Esta medida no aplica, ya que el proyecto

se desarrolla en un área ya intervenida, por

tal motivo no se observan bosques en los

cuales haya afectación de fauna

no aplica

cuando aplique 

la medida debe 

ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

En caso de ser necesario, contratar

proveedores autorizados por MIAMBIENTE

para el adecuado rescate y reubicación de

fauna

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Esta medida no aplica, ya que el proyecto

se desarrolla en un área ya intervenida, por

tal motivo no se observan bosques en los

cuales haya afectación de fauna. No

obstante, si se diera el caso el promotor se

coompromete a cumplir con la medida

no aplica

cuando aplique 

la medida debe 

ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Se debe prohibir el consumo de bebidas

alcohólicas en el área de construcción y de

operación.

Medidas 

establecidas en 

PMA

letreros Realizada

verificado en 

campo por 

personal encargado 

del proyecto

El promotor del proyecto mantiene una

persona encargada de la visita al proyecto

para supervisar que el personal cumpla con

esta medida.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener limpia toda el área de proyecto. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
Vistas Fotográficas        

Anexo No. 1

Ver fotografía No. 9 en el anexo No. 1,

correspondiente al área del proyecto

ordenada y limpia.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Probabilidad de 
accidentes 
ocupacionales  y/o 
viales.
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Contratar personal para manejar los

camiones, buses o maquinarias, que esté

calificado, con licencia de conducir al día

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
realizada

verificado en 

campo

Esta medida no aplica ya que dentro del

proyecto no se cuenta con maquinaria.
100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Aplicar una estricta política de educación e

información a los trabajadores tanto de

Contratistas como de subcontratistas, en lo

referente a las medidas de seguridad laboral

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

capacitaciones
Realizada

Registro de 

capacitaciones

El promotor del proyecto cumple con

dictar capacitaciones a los trabajadores en

salud y seguridad ocupacional. Adicional,

se les ha comunicado de la importancia del

uso del equipo de protección personal

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Mantener un supervisor de seguridad que

oriente las medidas para evitar accidentes,

lesiones y enfermedades que puedan surgir u

ocurran en el curso del trabajo a realizar. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Personal idóneo Realizada
Supervisor de 

seguridad

El promotor cumple con tener un

supervisor de seguridad en el área del

proyecto para que los oriente en los

tabajos diarios que realizan a fin de evitar

accidentes que surjan productos de malas

prácticas de trabajo.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Señalizar todas las áreas de trabajo, tomando

en consideración las áreas susceptibles de

accidentes.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Vistas 

Fotográficas
Realizada

Vistas fotográficas                             

Anexo No. 1

Se colocan señalizaciones de Uso

obligatorio del equipo de protección

personal con el fin de evitar accidentes al

personal que labbora dentro del proyecto.

Ver foto No. 10

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Proveer el equipo apropiado de protección

personal a todos los trabajadores. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada

Vista Fotográfica        

Anexo No. 1,                                     

Registro de entrega 

de Equipo de 

Protección 

personal                                        

Anexo o. 2

El promotor del proyecto cumple con esta

medida, ya que le proporciona al personal

que labora dentro del área en construcción

el equipo de protección personal

apropiado. Ver anexo No. 1 - Foto No. 8.

Adicional se puede verificar los registros de

entrega de equipo de protección personal

en el anexo No. 2

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Colocar avisos (letreros) de advertencia y

conos de seguridad en sitios de riesgo

potencial, tales como los puntos de entrada y

salida de camiones y equipos rodantes; para

dar aviso a los usuarios de las vías a distancias

más que prudenciales por las posibles

molestias que estos pudiesen ocasionar. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Fotografía Realizada
verificado en 

campo

Se observó durante el recorrido al

proyecto que se cuenta con letreros de

aviso para los transéuntes de la entrada y

salida de camiones.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Regular la velocidad de los vehículos y

maquinarias del proyecto a lo largo de las vías

utilizadas, especialmente cuando se transite

en los lugares poblados.

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

Durante el recorrido se observó que las

máquinas llevan una velocidad menor o

igual a 10 Km para evitar accidentes y a la

vez levantar polvo, quee contamine el aire.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Garantizar la debida reparación de cualquier

daño causado en las vías de acceso por parte

de los camiones, equipo pesado y

maquinarias utilizadas en el proyecto. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Por el momento esta medida no aplica ya

que no se ha causado ningún daño a las

vías.

no aplica

cuando la 

medida aplique 

debe ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Posible afectación a 
sitios  históricos  y 
arqueológicos 
desconocidos
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

En caso tal de que ocurran hallazgos de los

denominados Sitios Arqueológicos

Desconocidos (por no haber sido identificados

en las investigaciones preliminares), deberá

procederse de

la siguiente forma:

1. Suspender la actividad que ocasione

afectación a un Sitio Arqueológico

desconocido en un radio de al menos 50

metros.

2. Contactar un arqueólogo profesional y

notificar a la autoridad competente (DNPH-

INAC).

3. El arqueólogo deberá efectuar las acciones

pertinentes tendientes a registrar los

sustratos removidos y evaluar los contextos

no perturbados, durante un lapso de tiempo

prudencial que no

perjudique las obras del proyecto, pero que

tampoco desmerite la calidad del registro

detallado y profesional del yacimiento o

yacimientos descubiertos;.

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Esta medida no aplica, poque no se han

dado hallazgos de restos arqueológicos en

el sitio donde se desrrollará el proyecto

no aplica

cuando aplique 

la medida debe 

ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Generación  de 
Vectores. 
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

En cada frente de trabajo se debe contar con

recipientes con tapa y/o bolsas plásticas para

la disposición de residuos sólidos

Medidas 

establecidas en 

PMA

verificado en 

campo
Realizada

verificado en 

campo

En el proyecto se cuenta con recipientes

para disposición temporal de los residuos

sólidos generados por el personal que

labora en el proyecto.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

En los lugares donde haya acumulación de

agua, esta se deberá sacar utilizando bombas. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

no aplica no aplica No aplica

Eta medida no aplica, ya que no se ha dado

el inicio de los trabajos, por lo cual no

puede haber acumulación de agua en el

área del proyecto

no aplica

cuando la 

medida aplique 

debe ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Se deben realizar fumigaciones periódicas en

areas del proyecto donde se cuente con

frentes de trabajo activos. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

Fumigaciones
en proceso

verificado en 

campo

La medida se valora con un 50%, porque

no cuentan con registro de fumigaciones.

No obstante, mantienen el área del

proyecto sin recipientes con acumulación

de agua.

50% mensual

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

el próximo período 

deberán presentar 

los registros de 

fumigaciones

Desarrollar un Plan de Contratación de Mano

de Obra. 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de mano 

de obra local
Realizada

Contrato de mano 

de obra                  

Anexo No. 2

El promotor del proyecto cumple con la

medida, ya que cuenta con registros que

evidencian la mano de ora contratada en el

proyecto

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Incremento  de 
oportunidades 
laborales  y  de 
negocios
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Contratación de mano de obra local siempre

que cumpla con el perfil laboral necesario

para la posición requerida; 

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de mano 

de obra local
Realizada

Contrato de mano 

de obra                  

Anexo No. 2

El promotor del proyecto cumple con la

medida, ya que cuenta con contratos con

los trabajadores que prestan sus servicios

en el proyecto, los cuales son del área de

Colón

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Sensibilizar ambientalmente al personal

contratado, para las diferentes actividades

que se contrate.

Medidas 

establecidas en 

PMA

Registro de 

capacitaciones
Realizada

Registro de 

capacitaciones                                                 

Anexo No. 2

El promotor del proyecto cumple con

dictar capacitaciones a los trabajadores en

salud y seguridad ocupacional y en

ambiente.

100% semanal

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

El promotor del proyecto deberá incluir en

todos los contratos y/o acuerdos que suscriba

para su ejecución o desarrollo, el

cumplimiento de la presente Resolución

Ambiental y de la normativa ambiental

vigente

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Contratos con los 

contratistas
Realizada

Ver Anexo No. 2 del 

primer informe 

semestral 

correspondiente a 

los meses (Abril - 

Septiembre 2018)

El contratista conocía de la existencia de

un EsIA y de que se debía cumplir con el

mismo. Por ello el promotor cuenta con

nota donde se les solicita el cumplimiento

ambiental. Ver en el  Anexo No. 2 

100% mensual

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Advertir al Promotor del Proyecto, que previo

inicio de construcción de Obra, deberá contar

con la aprobación de la Planta de Tratamiento

por el Ministerio de Salud (MINSA)

Medidas 

establecidas en 

Resolución

notas Realizada

Ver Anexo No. 2 del 

primer informe 

semestral 

correspondiente a 

los meses (Abril - 

Septiembre 2018)

Se tiene previsto la construcción de una

Planta de Tratamiento, para ello se

confeccionará un estudio de impacto

ambiental aparte el cual será ejecutado por

consultores idóneos. Esta medida no

aplica, ya que por el momento no se

requiere el muestreo mensual de las aguas

residuales. Cabe resaltar que el Promotor

se encuentra a la espera de que el

Ministerio de Salud termine la revisión de

la Planta de tratamiento y su aprobación.

Se presenta en este informe en Anexo No.

3, Reporte de Análisis de Agua Superficial,

realizado por una empresa autorizada. En

el mismo se muestrearon los siguientes

parámetros: Aceites y Grasas (AyG),

Coliformes Fecales (C.F.), Coliformes

Totales (C.T.), Demanda Bioquímica de

Oxígeno (DBO5), Demanda Química de

Oxígeno (DQO), Fósforo (P), Nitrógeno (N),

Oxígeno Disuelto (O.D.), Potencial de

Hidrógeno (pH), Sólidos Suspendidos

(S.S.T.), Temperatura (T) y Turbiedad

(NTU).

80% mensual

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Contar con la 

aprobación de la 

Planta de 

Tratamiento para el 

próximo período

PAG000203



CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PMA DEL PROYECTO DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE AULAS TEÓRICAS, PRE-ESCOLAR, DIRECCIÓN, LAB. INFORMÁTICA, MEJORAS A COCINA COMEDOR

CERCA PERIMETRAL, TECHADO DE CANCHA, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS, REORDENAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA EL C.E.B.G NUEVO SAN JUAN

PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA)

PERÍODO EVALUADO: SEGUNDO INFORME SEMESTRAL OCTUBRE 2018 - MARZO 2019

AUDITOR AMBIENTAL: JETZABEL ESCUDERO

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO PINZÓN

Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Advertir al Promotor del Proyecto, que esta

Resolución no constituye una excepción para

el cumplimiento de las normativas legales y

reglamentarias aplicable a la actividad

correspondiente

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Resolución de 

Aprobación del 

Estudio de 

impacto 

ambiental 

Realizada

Ver Anexo No. 2 del 

primer informe 

semestral 

correspondiente a 

los meses (Abril - 

Septiembre 2018)

El promotor del proyecto está conciente de

las normas ambientales, legales y vigentes.

Esto se puede obervar en el artículo 4 de la

Resolución de Aprobación del proyecto IA-

DRCL-029 de 2017, el 24 de noviembre de

2017.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Cumplir con todas las normas y leyes

ambientales, permisos, aprobaciones y

reglamentos de diseño, construcción,

ubicación y operación de todas las

infraestructuras que conlleva el desarrollo del

proyecto emita por las autoridades e

instituciones competentes en este tipo de

actividades.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

planos Realizada

Ver Anexo No. 2 del 

primer informe 

semestral 

correspondiente a 

los meses (Abril - 

Septiembre 2018)

El promotor cumple con esta medida, ya

que cuenta con los debidos permisos para

dar inicio a la construcciónd el proyecto.

Podemos mencionar entrega d eplanos de

electricidad y plomería, de la Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Reportar a la Administración Regional del

Ministerio de Ambiente en Colón, por escrito

la fecha de inicio de las actividades relativas al

proyecto antes de su ejecución.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

nota Realizada

Ver Anexo No. 2 del 

primer informe 

semestral 

correspondiente a 

los meses (Abril - 

Septiembre 2018)

El promotor del proyecto cuenta con nota

para dar a conocer al Ministerio de

Ambiente en Colón, el inicio de las

actividades de construcción del proyecto el

día 02 de abril de 2018.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de

Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto

de valor histórico o arqueológico para realizar

el respectivo rescate.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica

Esta medida no aplica, poque no se han

dado hallazgos de restos arqueológicos en

el sitio donde se desrrollará el proyecto

cuando aplique 

la medida debe 

ser diaria

no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Efectuar el pago de la indemnización

ecológica

Medidas 

establecidas en 

Resolución

pago en concepto 

de la tala
Realizada

Ver Anexo No. 2 del 

primer informe 

semestral 

correspondiente a 

los meses (Abril - 

Septiembre 2018)

El promotor del proyecto cuenta con el

pago en concepto de la tala realizado en la

Provincia de Colón el día 14 de marzo de

2018, antes de dar inicio a la construcción

del pproyecto.

100% inicio

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Mantener en todo momento estrictas

medidas de seguridad en cuanto a una

correcta señalización vial, para sí proteger a

los vehículos que circulan y los transeúntes

que viven y pasan en el área circundante al

proyecto, siguiendo la normativa vigente de la

Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Plan de Seguridad 

y salud 

ocupacional

Realizada

Ver Anexo No. 2 del 

primer informe 

semestral 

correspondiente a 

los meses (Abril - 

Septiembre 2018)

El promotor del proyecto cuenta con Plan

de seguridad y salud ocupacional en donde

se presentan estas medidas a cumplir en el

desarrollo del proyecto. El mismo es

confeccionado por una persona idónea,

permiso otorgado por el Ministerio de

Salud mediante nota, la cual se presenta

en este estudio.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

El promotor deberá aplicar y garantizar de

manera general en el proyecto, todas aquellas

medidas de producción más limpia que

contribuyan a mejorar el ambiente,

principalmente en lo que respecta al manejo

racional del agua y de la energía eléctrica (por

el uso de hidrocarburos); al igual que en la

disposición de los desechos sólidos en

término de reciclaje y reutilización para

aquellos materiales que por naturaleza y

composición permitan este tipo de manejo.

De ninguna manera se permitirá la

acumulación de desperdicios en los predios y

sitios donde se desarrolla el referido proyecto

que crea el Código Sanitario de la República

de Panamá.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica

Esta medida no aplica por el momento, ya

que no se han dado inicio los trabajos de

construcción en gran magnitud. Para el

próximo período el promotor presentará

medidas de producción más limpia

no aplica
próximo 

período

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Cumplir con la Ley 66 de noviembre de 1947

que crea El Código Sanitario de la República

de Panamá.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Fotografía Realizada
Vistas Fotográficas                        

Anexo No. 1

El promotor cumple con la medida de

mantener el orden y limpieza del proyecto.

Ver foto No. 9

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Cumplir con la Resolución No. 506 que crea el

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-

2000, Higiene y Seguridad Industrial donde se

genere Vibraciones.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica

Esta medida no aplica por el momento, ya

que no se han dado inicio los trabajos de

construcción en gran magnitud. Para el

próximo período el promotor presentará

evidencias a través de informes de

mediciones de cumplimiento de este

Reglamento Técnico.

no aplica
próximo 

período

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Las instalaciones deberán contar con un

sistema de protección contra incendio con

directrices correspondiente del Benemérito

Cuerpo de Bomberos de la República de

Panamá.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica

Esta medida no aplica por el momento, ya

que no se han dado inicio los trabajos de

construcción en gran magnitud. Para el

próximo período el promotor presentará

registros de protección contra incendios.

no aplica
próximo 

período

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Cumplir con la Ley 51 del 29 de septiembre de

2010 que crea la Autoridad de Aseo urbano y

domiciliario. Que adopta disposiciones para la

eficiencia y gestión.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

verificado en 

campo
Realizada

Vistas Fotográficas                        

Anexo No. 1

En el proyecto se cuenta con recipientes

para disposición temporal de los residuos

sólidos generados por el personal que

labora en el proyecto. Ver foto No. 6

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Cumplir con la Ley No. 33 del 13 de

noviembre de 1997, por el cual se fijan

Normas para Controlar Vectores Transmisores

del dengue.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Registro de 

Fumigaciones
en proceso

verificado en 

campo

La medida se valora con un 50%, porque

no cuentan con registro de fumigaciones.

No obstante, mantienen el área del

proyecto sin recipientes con acumulación

de agua.

50% mensual

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

el próximo período 

deberán presentar 

los registros de 

fumigaciones

Culquier conflicto que se presente, en lo que

respecta a la población afectada, por el

desarrollo del proyecto, el promotor, actuará

siempre mostrando su mejor disposición, a

conciliar con las partes, actuando de buena fé.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica No aplica

Esta medida no aplica, ya que en el

proyecto no se han dado conflictos entre el

promotor del proyecto y la Comunidad

aledaña al desarrollo del proyecto

no aplica

cuando la 

medida aplique 

debe ser diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Cumplir con lo establecido en el Decreto

Ejecutivo No. 2 del 14 de enero de 2009, por

la cual se establece la Norma Ambiental de

Calidad de Suelos para diversos usos.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica

Esta medida no aplica por el momento, ya

que no se han dado inicio los trabajos de

construcción en gran magnitud. Para el

próximo período el promotor presentará

evidencias de cumplimiento de este

Decreto Ejecutivo No. 2

no aplica
próximo 

período

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Presentar ante la Administración Regional

Metropolitana de ANAM, cada seis (6) meses

y durante la fase de construcción y operación

del proyecto, un informe sobre la

implementación de las medidas de prevención

y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el

Estudio de Impacto Ambiental, en esta

Resolución. Este informe deberá ser

elaborado por un profesional idóneo e

independiente del promotor del proyecto.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Presentación de 

los informes y sus 

respectivos 

acuses de recibido

Realizada
Primer informe 

semestral

El presente documento corresponde al

segundo informe semestral de

cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental

y Resolución de Aprobación en la etapa de

construcción del proyecto, el cual

comprende los meses octubre 2018 -

marzo 2019. En la portada del mismo se

evidencia que fue elaborado por personal

idóneo e independiente del promotor del

proyecto. Se presenta en el anexo No. 2,

acuse de recibido del primer informe

presentado al Ministerio de Ambiente

correspondiente al período ( abril -

septiembre 2018)

100% semestral

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

El promotor deberá contar con la viabilidad de

conexión al sistema de agua potable y

alcantarillado del Instituto de Acueductos y

Alcantarillados Nacionales, (IDAAN)

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica

El promotor del proyecto se compromete

en el próximo período a entregar nota de

viabilidad de conexión al sistema de agua

potable y alcantarillado emitida por el

IDAAN. Por el momento esta medida no

aplica

no aplica
próximo 

período

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Colocar, dentro del área del proyecto y antes

de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar

visible con el contenido establecido en

formato adjunto.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Fotografía Realizada
Vistas Fotográficas        

Anexo No. 1

El promotor del proyecto cumple con la

medida, ya que cuenta en la entrada del

proyecto con el letrero del estudio de

impacto ambiental aprobado. Ver

fotografía No. 11

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Presentar ante el Ministerio de Ambiente,

cualquier modificación, adición o cambio de

las técnicas y/o medidas que no estén

contempladas en el Estudio de Impacto

Ambiental aprobado, con el fin de verificar si

se precisa la aplicación de las normas

establecidas para tales efectos en el Decreto

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155

de 05 de agosto de 2011.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica

Esta medida no aplica, ya que el promotor

no ha realizado cambio, adición ni

modificación en el proyecto ya aprobado

mediante Resolución emitida por el

Ministerio de Ambiente

no aplica no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Cumplir las normas de Higiene y Seguridad

Laboral.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

normas, foto Realizada
Vista Fotográfica        

Anexo No. 1                                   

El promotor del proyecto cumple con la

entrega de equipo de protección personal

a los trabajadores. Dicta las capacitaciones

en seguridad laboral de acuerdo a los

riesgos a los que están expuestos. Ver fot

No. 4

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar

Poner anuncios y Guías para el cruce vehicular

y peatones.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

Fotografía Realizada
verificado en 

campo

Se observó durante el recorrido al

proyecto que se cuenta con letreros de

aviso para los transéuntes de la entrada y

salida de camiones.

100% diaria

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

No se encontraron 

problemas que 

solucionar
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Medidas establecidas en PMA Referencia Indicadores
Estatus de la 

Actividad

Evidencia  

Asociada
Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

Cumplimiento
Responsable

Problemas 

enfrentados por la 

empresa y 

soluciones 

propuestas

Establecer al Promotor del proyecto que si

durante las etapas de construcción o de

operación del proyecto, decide abandonar la

obra, deberá comunicar por escrito al

Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo

no mayor de treinta (30) días hábiles previo a

la fecha en que pretende efectuar el

abandono.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica
Esta medida no aplica, ya que el promotor

no ha decidido abandonar el proyecto.
no aplica no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

Advertir al promotor del proyecto, que si

durante la fase de desarrollo, construcción y

operación del proyecto, provoca o causa

algún daño al ambiente, se dará inicio a

Proceso Administrativo, procediendo con la

investigación y sanción que corresponda,

conforme a la Ley 8 de 25 de marzo de 2015,

sus reglamentos y normas complementarias.

Medidas 

establecidas en 

Resolución

no aplica no aplica no aplica
Esta medida no aplica, ya que el promotor

no ha causado daño alguno al ambiente.
no aplica no aplica

Gerente de 

Ambiente/Promotor/C

ontratista

Esta medida no 

aplica

98%

PAG000211


